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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

Aprobada en: 

 

Tema: Proposición ADITIVA al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL 
Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA” 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes 
nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el numeral 
segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos: 
 
Motivación:  
El SIMISIONAL 2.0 es la continuidad del SIMISIONAL 1.0, que tal como indica la Secretaria 
Distrital de la Mujer, este es un Sistema de Información Misional utilizado por la entidad con 
el objetivo principal de facilitar la gestión de información relacionada con los servicios 
ofertados por las distintas dependencias de la entidad en el marco de sus competencias.  
 
El SIMISIONAL 1 permitió el registro y gestión de datos relacionados con las atenciones 
realizadas a mujeres, sistema que estuvo a cargo de las direcciones y equipos de la entidad 
de: 
 

1. Casa de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres 
2. Casa de Todas 
3. Dirección de Eliminación de Violencias 
4. Casa Refugio 
5. Subsecretaría de Fortalecimiento de Capacidades y Oportunidades 
6. Dirección del Sistema Distrital de Cuidado 
7. Dirección de Enfoque Diferencia Acciones Afirmativas 
8. Dirección de Gestión del Conocimiento 

 
Según la Secretaria Distrital de la Mujer, esta importante herramienta se volvió obsoleta con 
respecto a la necesidad, pues por solo mencionar un aspecto, este sistema entre 2017 y 
marzo de 2024 reporta la atención a 37.227 mujeres atendidas en riesgo de feminicidio. De 
ahí que se invirtió en SIMISIONAL 2.0. 
 
La implementación del SIMISIONAL 2.0. busca dar respuesta a las necesidades actuales 
de la entidad, con el fin de mejorar las calidades técnicas que respondan a los servicios de 
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la entidad, permitiendo mejorar la calidad de los registros de las mujeres con una visión 
360° de las atenciones, seguimientos y formaciones de cada una de las mujeres atendidas 
por la Secretaría Distrital de la Mujer.  
 
El valor total del contrato para la creación de SIMISIONAL 2.0., fue por la suma de MIL 
QUINIENTOS SETENTA MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($1.570.800.000), presupuesto correspondiente a la vigencia fiscal 2022. 
 
 
Pliego modificatorio 
 
ARTICULO NUEVO. Fortalecimiento del Sistema de Información Misional -
SIMISIONAL- 2.0. La administración distrital en cabeza de la Secretaria Distrital de la Mujer 
realizará el fortalecimiento y seguimiento al SIMISIONAL 2.0, donde se incluyen todas las 
atenciones que reciben las mujeres del distrito en los servicios de la Secretaria Distrital de 
la Mujer: 
 

1. Casa de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres 
2. Casa de Todas 
3. Casas Refugio 
4. Línea purpura 

 
Así se busca garantizar los derechos humanos de las mujeres, en especial, el derecho a 
una vida libre de violencias, brindando atenciones oportunas, articulando las bases de 
información, dándole continuidad a los procesos de atención, complementando los servicios 
y realizando el respectivo seguimiento a cada caso para prevenir su repetición y no permitir 
la revictimización.   
 
Cordialmente, 

 

H.C Heidy Lorena Sánchez Barreto.              
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